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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer mé
dico de Cámara, á las ocho de esta mañana, 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien la noche y continua 
sin novedad.» 

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.. E. muchos años. Palacio 26 de enero 
de 1857.—El Duque de Bailen.—Excmo. 
Señor Presidente del Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. primer 
médico de Cámara, á las ocho de esta no
che, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha seguido todo el dia de hoy sin no
vedad particular.» 

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 26 de enero 
de 1857.—El duque de Bailen.—Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. conti
núa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
A pesar de las diferentes resoluciones 

adoptadas por el Gobierno de S. M. para el 
nombramiento de jueces de paz con el Gn de 
que pudiera cumplirse desde luego lo que res
pecto de ellos dispone la ley de enjuiciamien
to civil, son varios los pueblos donde no po
drán entrar el 1.° de febrero próximo en el 
ejercicio de aquellos cargos, atendidas las 
graves dificultades que ocasionan ios nom
bramientos de dichos jueces. Enterada la 
Reina (Q. D. G.), y deseando evitar los per
juicios que en su consecuencia pudiera sentir 
el servicio público , se ba dignado mandar 
que en los pueblos para donde no haya nom
brados en 1.° de febrero inmediato jueces de 
paz, ó donde los nombrados no puedan prin
cipiar en el mismo dia á ejercer sus cargos, 
continúen los alcaldes y tenientes de alcaldes 
desempeñando las atribuciones que en la ac
tualidad les competen , hasta que los espre
sados jueces puedan entrar en el lleno de sus 
funciones con arreglo á la ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
enero de 1857.—Seijas.—Sr. Regente de la 
Audiencia de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

instrucción pública. — Negociado 3* 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), confor

mándose con el parecer del Real Consejo de 
agricultura, industria y comercio, se ha dig
nado aprobar las alteracioues y mejoras he
chas por su autor D. Alejandro Olivan, en «1 
Manual de Agricultura , obra premiada en 
concurso público y declarada de testo obli
gatorio para todas las escuelas públicas del 
reino, asi como el estraeto del Manual hecho 
por el mismo autor para las escuelas incom
pletas, y que lleva por títu'o Cartdla agra
ria , mandando al propio tiempo que se pu
bliquen los dictámenes de las comisiones del 
Consejo que han examinado las espresadas 
obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
enero de 1857.—Moyano. — Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

Dictamen de la comisión del Real Consejo 
de Agricultura, industria y C o m e r c i o , 

nombrado para que informe acerca de la 
nueva edición correg da y aumentada del 
Manual de Agricultura , por D. Alejan
dro Olivan. ' 

La comisión encargada de examinar las 
alteraciones y mejoras hechas en la nueva 
edición del Manual de Agricultura por don 
Alejandro Olivan, cree que las puede apro
bar la sección al tenor de lo dispuesto en la 
disposición segunda del art. 5.° de la Real 
orden de 12 de junio de 1849. Examinada 
particularmente cada una de las enmiendas y 
ediciones , y calificado su mérito respectivo, 
viene á deducirse que en nada desmerece esta 
edición en la primera , ya en la bondad y el 
número de las doctrinas, ya en la manera de 
esponerlas, ya en el método y la regularidad 
del plan y el precio del estilo y del lenguaje. 

Esta edición sale mejorada y con sin nú
mero de aumentos, algunos de ellos de mu
cha consideración, según se ve cotejando sus 
páginas con los respectivos pasajes de la úl
tima. La introducción va esplicada ahora 
con particular claridad. La doctrina sobre la 
vida de las plantas tiene novedades muy dig
nas de aprecio. En el capitulo sobre tierra 
laborable se han hecho variaciones que pre
cisan la nomenclatura aumentando la exacti
tud del pensamiento. Las reglas sobre mejo
ras de los terrenos se han perfeccionado con 
cuantos progresos se han hecho en estos úl
timos tiempos. El capitulo sobre abonos se 
ha mejorado con las verdades que ha logra
do conquistar la práctica, auxiliada de la 
análisis. Lo propio se observa en los reto
ques sobre los instrumentos y ganados de 
labor. En la parte de aplicación se nota á 
cada paso el noble anhelo de investigar la 
verdad y el celo por limar y perfeccionar. En 
la crianza de ganados, y particularmente en 
el tratado sobre las abejas hay considerables 
aumentos. Ademas de estas intercalaciones 
se ba enriquecido la obra con el problema de 
hacer cultivables las estepas y con el cultivo 
asociado, cuestiones reservadas hasta ahora 
á la ciencia grave, á las grandes teorias y á 
las hipótesis ingeniosas, pero que deben po
pularizarse sobre todo en un pais como el 
nuestro, tan escaso de lluvias y de riegos. 
Finalmente, el apéndice sobre pesas y medi
das se ha aumentado con nuevas equivalen
cias mejorándose ademas con métodos muy 
sencillos de reducción. 

El Manual continúa pues siendo un con
junto de verdades, hermoseadas con las be
llezas del lenguaje didáctico. Siempre breve, 

sin dejar de ser profundo; siempre claro sin 
sacrificar la propiedad y precisión; siempre 
elegante, sin perder la familiaridad y sencillez. 

Declarado asi nuestro dictamen, nada 
podemos añadir de sustancial; pero tampoco 
omitiremos que á las prenaas que nos obli
gan á pensar tan ventajosamente de 'as adi
ciones del Manual de que se trata, se agre
ga otro mérito bien raro aun en los mejores 
escritos agronómicos impresos en España, a 
saber la acertada aplicación de las máximas 
científicas á las particulares circunstancias 
de nuestro clima y costumbres. 

Asi, las enmiendas y adiciones, hechas 
por D. Alejandro Olivan á su Manual de Agri
cultura, merecen, en concepto de esta comi
sión, la aprobación de la sección de agricul
tura para los efectos de la disposición segun
da del art. 5.° de la real orden de 12 de ju
nio de 1849. 

Madrid 13 de diciembre de 1856.— 
Agustín Pascual.—Javier de Lara.—Pas
cual Asensio.—José Marta lluet. 
Dictamen de la Comisión del Real Consejo 

de Agricultura Industria y Comercio, 
nombrada para que informe acerca de 
la Cartilla agraria por D. Alejandro 
Olivan. 

La comisión nombrada para examinar la 
Cartilla de Agricultura que ba publicado 
D. Alejandro Olivan, ha leido esta obra con 
la detención que su importancia merece, y 
no puede menos de confesar que la encuen
tra muy útil para uso de las escuelas prima
rias elementales incompletas. 

La multitud de abecedarios, cartillas, 
catecismos, catones y otros trabajos análo
gos que han salido á la luz pública en estos 
últimos 50 años, lejos de haber llenado los 
votos de los que desean ver propagadas las 
máximas del cultivo por medio de las es
cuelas de instniccion primaría, han hecho 
sentir mas y mas la necesidad de una carti
lla que, abrazando las verdades del arte, hi
ciese fluir de ellas las reglas de la labranza y 
crianza. Pero la dificultad de la empresa ha 
hecho creer este pensamiento eminentemente 
quimérico. 

A no abundar la comisión en un dicta
men diametralmente opuesto á esta última 
opinión , sin duda la hubiera decidido á se
pararse de ella el examen de la cartilla de 
don Alejandro Olivan ; no porque crea con 
ella toda la dificultad vencida, sino porque la 
hace palpar disipada en su mayor y principal 
parte , y hace ver muy próximo el feliz mo
mento en que los niños de nuestras poblacio
nes rurales puedan aprender eu la escuela los 
rudimentos de su oficio. 

La Cartilla de Agricultura es un escelen-
es tracto del Manual, y tiene todo el mérito de 
este libro admirable , aventajándole para su 
objeto en la elección de la forma y tal cual 
vez en la unidad y energía de las sentencias. 
Sujeta á las leyes del diálogo , lleva el tono 
de una conversación natural y animada , y 
no incurre en el escollo de aparecer el autor 
hablando en persona propia por todo el dis
curso de la obra. Los diálogos son muy agra
dables y están bien sostenidos, escitan y sa
tisfacen la curiosidad , y basta estimulan á 
conocer los secretos de la ciencia. 

Por todas estas razones, la comisión opi
na que la Cartilla de Agricultura escrita por 
don Alejandro Olivan, puede designarse para 
testo obligatorio en las escuelas primarías 
elementales incompletas. 

Madrid 15 de diciembre de 1856.—Pas
cual Asensio.—Agustín Pascual.—Javier de 
Lara.—José Maria Huet. 

Cria caballar. 
Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por la Dirección general de 
Agricultura , Industria y Comercio, se ha 
dignado resolver que el servicio que prestan 
los sementales de los depósitos del Estado, 
sea gratuito este año y el inmediato de 1858, 
y que esta disposición se publique en la Ga
ceta, en el Boletin Oficial de este Ministerio 
y en los de las provincias. Es también la vo
luntad de S. M. que se recomiende á V. S., 
á las juntas provinciales de Agricultura y á 
los delegados de la cría caballar la puntual 
observancia del reglamento de 6 de mayo 
de 1848 y circular de 15 de abril de 1849, 
tanto para ejercer la conveniente vigilancia y 
cortar los abusos que pudieran cometerse en 
perjuicio del ramo y del buen nombre de la 
administración, como para ordenar los datos 
que exijen aquellas disposiciones, y que Y. S. 
ampliará al remitirlos, con el número de ye
guas que existen en osa provincia , el de las 
paradas particulares , dehesas , caballos pa
dres, potros, potrancas, y demás noticias que 
en concepto de V. S. puedan dar á conocer 
e! verdadero estado y necesidades del ramo. 

De Real orden lo digo V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de enero de 1857. 
—Moyano.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

Vista la solicitud que por conducto de mi 
Ministro de Fomento me han presentado don 
Daniel Weisveiller y D. Ignacio Bauer en 
concepto de apoderados del Barón James Ma-
yer de Rothschild y hermanos; D. Antonio 
Guillermo Moreno y D. Vicente Bayo por la 
Sociedad española mercantil é industrial; don 
Osborne Sampayo en representación del con
de de Moray y D. Renito Carlos Antonio Cha-
telus, D. Gustavo Delabante y del conde Leo
poldo Lehon, y D. José de Salamanca, con
cesionarios todos por si ó en la representa
ción en que intervienen del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza , y el último ademas de 
los de Madrid á Almansa y á Alicante, para 
que se les autorice la constitución de una so
ciedad anónima que, con el titulo de Compa
ñía de tos ferro-carriles de los Pirineos á 
Madrid y al Mediterráneo , se dedique á la 
construcción y espío tac ion de las vias espre
sadas y de las demás que pueda obtener en 
lo sucesivo: 

Vista la primitiva escritura de fundación 
de esta sociedad, otorgada en 27 de setiem
bre del año ultimo; la de 51 de diciembre 
del mismo en que se insertan los estatutos 
reformados conforme á lo dispuesto en Real 
orden de la propia fecha, y la adicional de JO 
del que rige, en que, modificando el titulo de 
la espresada sociedad , se le sustituye con el 
de Compañía de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante: 

Considerando que , según aparece de las 
mencionadas escrítuias de 27 de setiembre 
y 31 de diciembre del año último, se hallan 
suscritas por los mismos fundadores todas las 
acciones en que está dividido el capital social, 
y que con posterioridad á la aprobación del 
proyecto de estatutos reformados, han acre
ditado ante el Gobernador civil do le i 
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cía haber hecho efectivo coa esceso el impor
te de 30 por 100, como primer dividendo 
asordado por mi Gobierno, en los valares de 
IJS diferentes aportaciones a la sociedad: 

Considerando que cualquiera que pudiera 
ser la niajúró* menor estimación del valor 
de estas aportaciones,, asi coi no la conve men-
cia paravjfc soniedad de los contratos de que 
procedan, la apreoiecion de estos hechos 
queda enteramente sometida á la decisión de 
la mayoría de los accionistas en la primera 
junta general, que deberá celebrarse confor
me con lo solicitado por los mismos funda
dores: 

Oido el suprimido Tribunal contcncioso-
administrativo, y de acuerdo con lo propues
to por mi Consejo do Ministros, vengo en 
autorizar la constitución definitiva de la 
mencionada compañía de los ferro-carriles 
de Madrid a Zaragcza y ¿Alicante, apro
bando la escritura de su fundación y estatu
tos, y facultando a su administración para 
que, obtenida en la primera junta general 
de accionistas la adhesión de su mayoría con 
respecto á la valoración de las aportaciones 
y á los contratos á que estas se refieren, 
pueda dar principio á sus operaciones den
tro del preciso término de un mes que al 
efecto se le señala. 

Dado en Palacio á 26 de Enero de 1857. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

Minas. 

Excmo. Sr.: La existencia de muchos 
registros de minas no es por si sola una se
ñal infalible de adelantamiento en esta indus
tria. Cuando á la actividad en el trabajo de 
una mina se prefieren los vergonzosos resul
tados de una aparente especulación, la mine
ría entonces no es mas que un insidioso y 
repugnante manejo para aumentar el caudal 
de unos á costa del engaño y de la ruina de 
otros. Con facilidad suma concede el Estado 
ai los particulares la facultad de esplorar ter
renos cuyas entrañas encierran metales pre
ciosos y otras sustancias tan codiciadas como 
importantes para la riqueza de la nación; 
pero nunca ha entrado ni podido entrar en 
el ánimo del legislador el otorgar esos bene
ficios sino á los industriales activos y labo
riosos que miran en el trabajo la primera 
fuente de su porvenir y su fortuna, no á esos 
industriales de nombre que solo piensan ex
plotar la credulidad de la buena fé, haciendo 
un amañado comercio con solo las ilusiones 
y la apariencia de la riqueza. Valiera mas 
que no existiese la minería, si esta industria 
no hubiera de ser otra cosa que un palenque 
abierto para el triunfo de la inmoralidad y de 
la intriga. 

Profundamente convencida la Reina 
(Q. D. G.) de estas verdades, no ha podido 
menos de influir dolorosamente en su ánimo 
la ¡dea de los muchos registros que se piden 
de minas, sobre todo en determinadas pro
vincias , sin conocimiento muchas veces del 
terreno, sin ánimo, por consiguiente, de que 
continúe la tramitación de los espedientes 
para adquirir una propiedad qne facilite la 
esplotacion de minerales, y solo con el obje
to de tener un pretesto para beneficiar la 
credulidad de los que sueñan en riquezas á 
poca costa adquiridas, ó para aguardar una 
ocasión en que, por el solo motivo de la 
prioridad, se aprovechen del trabajo de otros 
mineros activos. Cuando menos, este proce
der calculado es causa de multitud de litigios, 
solo convenientes á la mala fé, siempre rui
nosos y fatales á los que desean marchar por 
la senda de la moralidad y de la justicia. 

La extraordinaria lentitud, en el curso 
de muchos espedientes de minas, lentitud 
que en la mayor parte de los casos es tan 
injustificada como opuesta al espíritu dé la 
te} t reglamento del ramo, ha sido' tam
bién una causa que ha influido poderosa
mente en le existencia de agios y manejos, 
y dado logar á que, oscureciéndose los asun
tos mas claros y complicándose y confun
diéndose con otros de igual naturaleza, ha
yan surgido oscuras y empeñadas contien
des, que nunca son arriesgadas para los que 
cuentan con menos razón. 

Igualmente ha llamado la atención de 
S. M. que no haya la uniformidad debida en 
ta exacción de derechos para la sustaneiacioo 
a>lo? espedfcetes de minas: y e*to, eV̂ pues 

de las justas quejas á que da lugar por parte 
de los que tienen que satisfacerlos, sirve de 
pretesto también para que se exijan algunas 
veces cantidades que por ningún concepto 
se deben abonar, y que so saque al mercado 
la I ion ra de los empleados públicos como un 
objeto de licita murmuración. 

Urge, pues, sobre manera que tengan 
término unos abusos de tanta trascendencia. 
Ya que no sea dable evitar de todo punto la 
vergonzosa especulación de los agiotistas 
que comercian con minas sin merecer el 
nombro de mineros, es preciso que la admi
nistración no abra, por ignorancia ó.por 
abandono, la puerta á sus reprobados cálcu
los y manejos; y, sobre todo, es preciso que 
resplandezcan la moralidad y justificación de 
los empleados que intervienen en estos ne
gocios, porque estas cualidades, después do 
hacerles mas dignos á los ojos del Gobierno 
y á la consideracon de S. M., serán un ga
rante seguro á los verdaderas industriales de 
la minería, á la verdadera industria minera, 
que consiente en no ganar sino por los hon
rosos medios de la actividad y del trabajo. 

En vista de todo, y hasta tanto que se 
publique la nueva ley y reglamento del ramo 
S. M. se ha dignado resolver: 

1 .• Los que presenten solicitudes de re
gistros y denuncios de minas, consignarán al 
mismo tiempo en los Gobiernos civiles la can
tidad de 300 rs. vn. para satisfacer los ho
norarios de reconocimiento , demarcación y 
posesión. 

Sin este requisito, se tendrán por no pre
sentadas, y no se les dará curso ninguno. 

2.° Los interesados en las solicitudes de 
registro ó denuncio que ya estuvieren presen
tadas , deberán hacer la consignación en el 
preciso término de 15 dias desde la publica
ción de esta Real orden , declarándose nulos 
los espedientes en caso de no verificarlo. 

5.° Los ingenieros de minas devengarán 
las dietas qne les están señaladas por Real 
orden de 18 de junio de 185 i ; pero cuando 
su ocupación , dentro de un mismo período 
de tiempo, se estienda á varias minas de uno 
ó mas particulares , se satisfará por estos á 
prorata, á fin de que solo tenga lugar el per
cibo de una sola dieta por cada dia. 

También tendrán derecho á que se les 
abonen los gastos de trasporte , para lo que 
deberán presentar la oportuna cuenta á los 
Gobernadores; en la inteligencia de que cuan
do en un viaje hayan hecho varias operacio
nes, los gastos habrán de repartirse á prora
ta entre los diferentes interesados. 

4. ° Los comisionados para la toma de 
posesión de las minas devengarán las mismas 
dietas que están señaladas á los ingenieros 
de primera y segunda clase, asi como tam
bién los gastos de trasporte. 

5. ° De las cantidades constituidas en de
pósito se descontará un 5 por 100 para gas
tos de impresión, libros y demás que ocurran 
en la administración. 

6. g Fuera de las dietas y gastos de tras
porte de los Ingenieros y comisionados para 
la toma de posesión, del 2 por 100 para gas
tos de la administración, y de los derechos 
que en el art. 94 del Reglamento para laeje-
cucion de la ley de minería están señalados 
para la espedicion del título, no se exigirá 
ninguna clase de derechos en los espedientes 
de minas, sean cualesquiera su denominación 
y motivo. 

7 .• En los 15 primeros dias de los meses 
de enero y julio de cada año se publicará en 
los Boletines oficiales de las provincias la 
cuenta detallada de las cantidades consigna
das y su inversión, para que los interesados 
se presenten á recoger el sobrante que re
sultare á su favor, ó á pagar las diferencias 
que hubiere. 

Los gobernadores decidirán de plano las 
reclamaciones que se les dirijan contra las 
cuentas, con apelación al Ministerio en caso 
de no conformidad. 

8. ° Los reconocimientos preliminares ha
brán de hacerse, á mas tardar , dentro del 
término de cuatro meses desde la admisión 
de las solicitudes de registro y denuncio. 
Cuando el temporal ,*ó alguna otra causa 
grave, impidiese verificarlo, se consignará 
por diligencia en el espediente; pero «n este 
caso loa gobernadores cuidarán de que, des
aparecida aquella causa, se verifique el reco
nocimiento dentro del plazo de dos meses. 

9. * En el término de ocho dias desde 
que los ingenieros presenten á los Goberna

dores los informes sobre los reconocimientos 
preliminares, dictarán estos el decreto admi
tiendo ó anulando el registro ó denuncio. 

10. Los Gobernadores civiles cuidaran 
de que los espedientes se tramitan con todas 
las formalidades de ley y de reglamento, 
observando estrictamente .los términos que 
se hallan marcados; en la inteligenciado que 
su exactitud y rigidez de principias en este 
importante ramo del servicio público, les ha
rán doblemente acreedores á la confianza de 
la Reina y del Gobierno. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 do enero de 
1857.—Mayano.—Sr. Director general de 
agricultura, industria y comercio. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

No habiendo cumplido algunos ayunta
mientos de esta provincia con lo prevenido 
en circular de 19 de diciembre último, en la 
que se les señalaba el plazo en que debían 
satisfacer las consignaciones que tenían mar
cadas para gastos provinciales en la derrama 
general del segundo semestre de 1N56, les 
prevengo nuevamente, que si para el 1.° del 
próximo mes de febrero no hacen efectivas 
las cantidades que adeudan en la depositarla 
de este gobierno civil, pasarán comisionados 
de apremio á los pueblos morosos,en los que 
permanecerán hasta tanto que solventen los 
descubiertos en que por dicho concepto so 
hallan. Madrid 24 de enero de 1857.—Car
los Marfori. 

En vista del resultado que ofrecen los es
pedientes de registro de minas que á conti
nuación se espresan, ho tenido á bien decla
rar en decreto de este dia, la caducidad de 
derechos de los interesados en las referidas 
minas, por haber dejado transcurrir el tér
mino legal para la designación de perte
nencias. 

Madrid 20 de enero de 1857. - Carlos 
Marfori. 

Aurora, en Robledo de Chávela, de D. 
Alejo Roces. 

Carmelita, en Navarredonda y San Ma
mes, de D. Francisco Gutiérrez. 

La Carolina, en Cabanillas de la Sierra, 
de D. Tiburcío Aristmuño. 

La Cierta , en Pínula del Valle, de D. 
Juan Ramón Montalban. 

De Mora, en Valdelaguna, de D. Anto
nio Mora y March. 

Los Dos Amigos en Guadalix, de D. Ru
perto Soto. 

La Duda, en Pinilla del Valle, de D. Ma
nuel Pérez. 

La Elegante, en Manzanares el Real, de 
D. Martin Laboyga. 

San Elias, en Horcajo, de D. Enrique 
Morón. 

Española, en Garganta, de D. Carlos 
Pousa. 

Faraona, en Moralzarzal, de D. José Ma-
roto. 

La Fortuna, en Alameda del Valle, de 
D. Paulino Boada. 

San Francisco, en Cenicientos, de Doña 
Maria Isidra Pastor. 

La Fuente do la Salud, en Madrid, de D. 
José Martin. 

La Habanera, en Cenicientos, de D. Joa
quín Ulloa-

Intempestiva, en Chapinería, de D. Isi
dro José del Castillo. 

San Isidro, en Cenicientos, de Doña Ma
ria Isidra Pastor. 

San José, en id., de la misma. 
Justa, en Navalafucnte, de D. Fermín 

Crespo. 
Madrileña, en Colmenarejo, do D. Pedro 

Lázaro 
Maria de la O, en Madarcos, do D. Lo

renzo Gargallo. 
Los ocho amigos, en Lozoya, de D. Héc

tor Guilmain. 
Padre Eterno, en Alameda del Valle, de 

D. Francisco Arranz. 
Pal mira , en Valdcmorillo, de D. Pablo 

Hipólito. 
San Pedro, en Miraflores, de D. Remigio 

Altozano. 
San Pedro, en Lozoya , de D. Vicente 

Martin. • • 

La Perdida, en Navalafuente, de D. 
Agapito Celada Alcor. 

La Peregrina, en Cenicientos, de D. 
Alejandro Ruano. 

Xa Productiva, en Chozas de la Sierra, 
de D. Yiceqte González. 

La Prudencia , en -Navalafucnte, de D 
Agapito Celada Alcor. 

El Recuerdo, en Guadarrama, de I). 
Martin López Carriori. 

El Rosario, en Moralzarzal, de D. Agus
tín González y otros. 

Rosa, en Chozas de la Sierra, do D. An-
Antonio Martin. 

Sílfide, en Moralzarzal, de D. Calisto Gil;. 
Suerte, en Pinilla del Valle, de D. Cán

dido Lucio. 
La Victoria, en Collado Mediano, de D. 

Antonio Maria Blanco. 
Virgilio , en Alameda del Valle, de D. 

Tomás Alcalde. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Ignorándose la residencia de los herede
ros de D. José Serra , que parece falleció en 
esta corte á finos del mes do abril del año 
próximo anterior, so les invita por el presen
te, para que en el término mas breve se pre
senten en el negociado de hipotecas de esta 
Administración , sita en la callo de Capella
nes, núm. 5, cuarto principal de la derecha, 
á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne; en el concepto que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de enero de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 2 

Nos el Doctor D. Gerónimo Fernandez, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de Palencia y su diócesis, 
Conde de Pernía, oic. etc. 

Hacemos saber que en esta nuestra dió
cesis se hallan vacantes á la Real presenta
ción los curatos siguientes: 

De término. 
Santa Maria de Carrion, Dueñas y Fre-

chilla. 
De primer ascenso. 

Villaviudas, Reinoso, Villaconancio, 
Gozon, Villasabariego-Fompedraza, Encinas, 
Amayuelas de Arriba, San Pedro de Torre-
lobaton, Villasexmir, Villanueva de los Caba
lleros, San Hipólito de Támara, Urueña, 
Fuente-andrino , Cevico Navero, Baquerin, 
Coreos, Sotobañado, Pina de Campos, Cela
da y Magaz. 

De segundo ascenso. 
Quintanilla de Abajo, Itero de la Vega, 

Valoría la Buena y San Miguel de Villar-
ramiel. 

De entrada. 
Osornillo , Villadiezma , Villavermudo, 

Villanueva del Revollar, Santa Maria de Re
dondo, Abarca, San Pedro de Villagarcia de 
Campos, San Martin de Valvení, Villagime-
na, Hérmedes, Villamoronta,Calzadilla de la 
Cueza, Quíntanatello, San Juan de Redondo, 
Gallegos, Quintanilla de Trigueros, Villalva 
de Alcor, San Salvador del Valle, San Pedro 
de Tamariz, Pedraza, Villaco, Calzada de los 
Molinos y Villavega de Castrillo. 

Rurales de primera. 
Barcenilla, Aldeyuso , Camporredondo, 

Amayuelas de Ojeda, Pisón do Ojeda, la 
Lastra y Quintanaluengos. 

Rurales de segunda. 

Santa Cruz del Monte, Castro-Otero, 
Traspeña, Villaescusa, Vergaño, Lomilla, 
San Isidro do Dueñas, Cembrero, Cubillo de 
los Cárdanos y San Podro de Moarves, todos 
los que habrán de proveerse eo conformidad 
á lo prevenido en el Santo Concilio de Tren
to, el novísimo Concordato y demás disposi
ciones vigentes, con advertencia que los 
agraciados habrán de sujetarse y pasar por 
las alteraciones que sufran sus respectivos 
curatos en el arreglo parroquial. 

I*or lo tanto y en virtud del presento, lla
mamos y citamos á todos los que quieran 
oponerse á los mencionados curatos (y á los 



que por sus resultas ú otros motivos vacaren 
en el ínterin que se verifica la oposición y su 
nombramieuto), y reúnan las condiciones de 
edad y demás necesarias ad curam anima-
rttm, para que presenten sus solicitudes, por 
si ó por medio de procurador con poder bas
tante, en nuestra secretaria de Cámara, den
tro del término de cuarenta dias siguientes 
á la fecha de este edicto , que designamos 
por perentorio , reservándonos sin embargo 
la admisión de alguno ó algunos opositores 
de particulares circunstancias hasta la con
clusión de los ejercicios. 

Estos para los meros moralistas y para 
los curas, así propios como tenientes, se ve
rificarán por escrito y conforme al método 
propuesto por la santidad de Benedicto XIV, 
en la forma siguiente : 

1 Traducción de un párrafo del Cate
cismo de San Pió V, á elección de los exami
nadores sinodales, en el tiempo de una hora. 

2. ° Contestación á diez preguntas ó ca
sos de moral en término de tres horas. 

3. ° Una plática sobre un testo de los 
Santos Evangelios que designe el Sínodo, la 
cual compondrán sin ausilio de libros en el 
tiempo de cuatro horas. A este fin los oposi
tores , colocados todos en una sala provista 
de suficiente número de mesas á distancia 
competente unos de otros, y vigilados por los 
examinadores sinodales, formarán sus traba
jos , encabezando los pliegos con el nombre y 
apellido respectivos, y entregándolos cerrados 
al secretario del concurso , concluido el tér
mino que va prefijado. 

Los demás opositores que quieran ejer
citar escolásticamente , concurrirán sin em
bargo , en la misma forma y tiempo que los 
curas y tenientes, á sufrir el examen de teo
logía moral; y en lugar de los otros dos ten
drán media hora de lección ó disertación la
tina con puntos de 24 horas sobre el que 
elijan de uno de los tres piques, que se darán 
en el referido Catecismo de San Pió V, para 
los teólogos , y en las Decretales de Grego
rio IX, para los canonistas, sustentando ade
mas dos argumentos de cuarto de hora cada 
uno, que les harán dos de sus coopositores 
sobre la proposición deducida del pique ele
gido, y arguyendo á su vez á los mismos en 
los dias que les corresponda. 

Los ejercicios para los curas y moralis
tas se verificarán por el orden arriba espre
sado los dias 17, 18 y 19 de febrero, y el 
25 del mismo tomará puntos uno de los que 
compongan la primera terna, lo que se avi
sará con oportunidad: advirtiendo que todos 
los opositores deberán personarse en nuestra 
secretaria de Cámara el dia 16, á las doce 
de su mañana, para los efectos correspon
dientes, debiendo haber presentado en ella 
previamente los que fueren de este obispado 
la fe de bautismo, certificación de la facul
tad que hayan estudiado, titulo de órdenes, 
grados y méritos literarios que tuvieren, y 
los que fueren de otra diócesis, acompaña
rán á estos documentos las testimoniales de 
sus respectivos ordinarios; en la inteligencia 
de que no será considerado, ni admitido co
mo opositor, el que deje de presentar en el 
término señalado alguno de los precitados 
requisitos. Concluido el concurso , procede
remos inmediatamente á consultar y propo
ner áS. II. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
para los espresados curatos, los sugetos que 
en conciencia y justicia, atendiendo á las 
censuras de los examinadores sinodales , y á 
las demás circunstancias que deben concur
rir, nos parecieren mas idóneos y benemé
ritos. 

Dado en nuestro Palacio episcopal de Pa
tencia á 27 de diciembre de 1856.—Geró
nimo, Obispo de Patencia.—Por mandado de 
S. S. I. el obispo mi señor, Dionisio de la 
Hoz, secretario. 

Ayuntamientos. 

Se halla hecha postura y rematados los 
ramos de vinos en 28,000 rs. ; del aguar
diente y licores en 10,020 rs., y el del 
aceite en 6,004 rs.; y se señala para el re
mate de la décima el dia 1.° de febrero pró
ximo á las once de su mañana , en la sala 
capitular de su ayuntamiento, bajo las con
diciones que están de manifiesto en la secre
taria del mismo. 

En la villa de San torcaz, so sacan á pú
blica subasta (con autorización competente) 
por un año, las tienas del Parral y Mingo-
guerra , que se hallan cumplidas; é igual
mente se subasta el molino aceitero por el 
tiempo que dure la elavoracion de la cosecha 
presente, todo perteneciente á los propios; 
habiendo señalado para sus remates los do
mingos 1.° y 8 de febrero próximo de diez á 
doce de sus mañanas en la sala consistorial, 
bajo las condiciones del pliego; lo que se avi
sa llamando licitadores. 

El ayuntamiento de Alcorcon y asocia
dos que marca la ley de 15 de diciembre úl
timo , ha acordado proceder al arriendo del 
abasto y venta esclusiva al pormenor del vi
no, aguardiente, carnes, tocino, embutidos 
y jabón por el presente año, el que tendrá 
lugar en dos remates los dias 29 del presen
te y l.° de febrero entrante, de diez á doce 
de sus mañanas , bajo las condiciones que 
están de manifiesto en el acto del remate. 

Hallándose vacante la secretaría del ayun
tamiento de Palma del Rio, dotada con la 
cantidad de 4,400 rs. anuales, los aspiran
tes remitirán su? solicitudes, francas de por
te, al referido ayuntamiento con los docu
mentos que previene el Real decreto de 19 
de octubre de 1835, en el término de un 
mes, á contar desde el dia de la inserción do 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en 
el Boletin Oficial de esta provincia. 

Córdoba 20 de enero de 1857.—Cano. 

Dirección general de instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la universidad de 
Barcelona, la cátedra de anatomía descrip
tiva, correspondiente á la facultad de medi
cina, la cual lia de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 115 del plan de estu
dios. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.°, sec
ción 5.a del reglamento de 10 de setiembre 
de 1852. 

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita: 

1 .* Ser español. 
2.° Haber cumplido 24 años de edad. 
5.* Haber observado una conducta mo

ral irreprensible. 
4.° Ser doctor en Medicina. 
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 20 de enero de 1857.—El direc
tor general, Eugenio de Ochoa. 

sido ocupados por la linea del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. 

COMISIÓN SUPERIOR DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se hallan vacantes los cargos de maestro 
y maestra de primeras letras del pueblo de 
Daganzo de arriba, dotados el primero con 
2778 rs. anuales, casa, retribuciones de los 
niños y el cuarto de los sábados, y el segun
do con 1,555 rs.anuales, casa retribuciones 
de las niñas y el cuarto de los sábados. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, 
en la secretaría de esta comisión, sita en el 
piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de Lu
zon; debiendo advertir que en igualdad de 
circunstancias será preferido un matrimonio 
que reúna las cualidades necesarias para el 
desempeño de dichos cargos. 

Madrid 21 de enero de 1857.—Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupa-
ni, secretario. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL. 

Los propietarios de la villa de Meco, cu
yos nombres se espresan á continuación, se 
servirán presentarse por sí ó por medio de 
apoderado con poder en forma, el dia 2 de 
febrero, desde las once hasta las tres de la 
tarde, en las casas consistoriales de la refe
rida villa, donde les serán satisfechas por el 
apoderado de la Sociedad las cantidades que 
respectivamente les corresponden, en pago 
de los terrenos de su pertenencia que han 

N O M B R E S 

de los d u e ñ o s de las 
f incas. 

Propios de la villa de 
Meco 

D. Félix López 
Eusebio de Lucas 
Severiano Jaramillo.. 
Miguel de Lucas 
Demetrio Alonso 
Antonio Alonso Gaseo. 
Pablo Alonso Gaseo. 
Doña Eduviges Marti

nez 
Miguel López 
Luciano Martinez... 
Fraocisco Abdon Sanz 
Andrés Larrazabal... 
Saturnino Sanz 
Aquilino Alonso Gaseo 
Venancio Sanz 
Marques de Morante. 
Marques de Bélgida.. 

Ter reno 
ocupado 

en hec tá 
reas. 

S u va lo r i n 
clusos dafios y 

perjuicios y 
el 3 por 100 

de indemniza
c i ó n . 

0,0053 
0,0777 
0,0514 
0,0662 
0,0693 
0,0075 
0,1630 
0,2ü99 

0,0725, 
0,06231 
0,0225 
0,0130 
0,0778 
0,0124 
0,0882 
0,1281| 
0,0349 
0,0420 

9,57 
140,Í5 
92,95 

109,92 
89,89 
15,56 

291,80 
412,27 

109,32 
93,02 
55,61 
19,60 

117,30 
18,69 

132,99 
154,49 
42,08 
50,65 

Totales 1,2658 1.966,14 

Madrid 24 de enero de 1857.—El Pre
sidente de la comisión constructora, el Du
que de Sevillano. 

Los propietarios de la ciudad de Alcalá, 
cuyos nombres se espesan á continuación, se 
servirán presentarso por sí, ó por por medio 
de apoderado con poder en forma, en los dias 
5 y 4 de febrero, desde las once hasta las 
tres de la tarde, en las casas consistoriales 
de la referida ciudad, donde les serán satis
fechas por el apoderado de la Sociedad las 
cantidades que respectivamente les corres
ponden, en pago de los terrenos de su per
tenencia que han sida ocupados por la línea 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los d u e ñ o s de las 
fincas. 

Ter reno 
ocupado 

en h e c t á 
reas. 

Herederos de San Pe-
layo 

D.a Dominga Echevar
ría 

Manuel Ibarra 
Manuel Esperanza... 
Herederos de Nicasio 

Fernandez 
Mariano Corral 
Juan de Dios de San 

Antonio 
Pedro Carrillo 
Herederos de José 

Arpa 
Bruno Millana 
José de Pedro 
Bienes nacionales... 
José de Cortés y Mu

ñoz 
Ignacio Martinez.... 
Cenon Catarineu.... 
Félix Echevarría.... 
Mariano Martinez. . . 
Esperanza 
Oratorio de San Fe

lipe 
Ignacio Recio 
Manuel López Urbina. 
Magistral de S. Justo. 
D. Mariano Gallo . . 
Herederos de Valen

tín Fernandez.... 
Quintín Pérez 
Juan Antonio Rosado. 
Matea Navarro 
Joaquin Diaz Mardo-

nes 
Agustina Rodríguez.. 
Doña Joaquina Marti

nez 
Miguel Roquín i 
José María Medrano.. 
Petra Raboso 

0,2400 

1,071* 
1,2660 
0,96o8 

0,8476 
0,8n50 

0,2267 
0,1766 

2,7706 
0,6642 
0,159S 
0,5244 

0,2295 
0,0662 
0,1644 
0,7102 

0,3358 

0,5108 
0,1754 
0,5050 
0,7887 
0,6002 

0,2582 
0,0960 
0,5332 
0,2068 

0,4331 
0,5730 

0,0805 
0,0580 
0,0892 
0,2514 

Su valor i n 
clusos d a ñ o s y 
perjuicios, v 

e l 3 por 100 
de indemniza-

c l o n . 

241,74 

1.891,94 
5.980,57 
4.072,14 

5.819,54 
1.748,67 

718,94 
561,15 

11.821,75 
5.Ui,00 

290,76 
1.820,72 

726,86 
209,72 
060,09 

5.168,52 

989,89 

1.246,88 
581,00 
965,99 

5.009,12 
4.586,87 

725,20 
272,20 

2.370,76 
1.382,15 

2.740,62 
2.920,98 

469,39 
356,76 
533,30 

1.686,71 

Ant.a Redondo Agua
do 

Gregorio Calzada.... 
Herederos de Juan An

gel Plaza 
Ceferino de Echevar

ría 
Sres. Villapun y Mar-

dones 
Herederos de Ecbevar-

ria'. 
Juan Escobar Lizana. 
Antonio Tellez 
Doña Concepción Al 

calde 
Teodoro Ortiz 
Sra. Viuda de Máxi

mo Salazar 
N. N 
luán Alonso 
Mateo Zavala 
Pascual Polo 
Faustina Rodríguez.. 
D. Manuel Soria.... 
Severiano Jaramillo. 
Venancio Sanz 
Juan Lucas 
Andrés Larrazabal.. 
Capellanía de la misa 

de once 
Miguel López San Pe

dro 

0,1860 
1,2441 

0,2488 

0,0859 

0,5319 

0,2463 
0,0502 
0,4186 

0,1060 
0,5913 

0,1124 
0,0825 
0,3010 
0,2552 
0,0072 
0,0810 
4,1270 
2,5074 

» 
» 

» 

0,1624 

0,0149 

1.243,15 
9,021,84 

2.022,58 

556,86 

2.504,51 

1.471,80 
408,68 

5.240,67 

707,84 
2.133,64 

518,61 
236,76 

1.255,32 
1.079,26 

22,80 
280,71 

9.742,42 
7.439,15 
1.150,93 

964,08 
618,00 

406,63 

37,50 

Totales (27,5660 114.125,91 
Madrid 24 de enero de 1857.—El Pre

sidente de la comisión constructora, el Du
que de Sevillano. 

Los propietarios de la villa de Torrejon 
de Ardo:, cuyos nombres se espresan á con
tinuación , se servirán presentarse, por sí ó 
por medio de apoderado con poder en for
ma , en los dias o y 6 de febrero, desde las 
once hasta las tres de la tarde, en las casas 
consistoriales de la referida villa, donde les 
serán satisfechas por el apoderado de la So
ciedad las cantidades que respectivamente les 
oorresponden, en pago de los terrenos de su 
perteaencia que han sido ocupados por la lí
nea del ferro-carril de Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los d u e ñ o s de las 
fincas. 

D. Gabriel Caballero. 
Esteban Cabello 
Cayetano Moratin... 
José Pizorni 
Paula Ramos 
Tomas Ramos 
Simón Carriedo 
Luis Fernandez 
Condesa de Fuente?.. 
Ignacio Sebastian Rica 
Capellanes de Came

ros 
Eulogia Galeote 
Salvadora Caballero.. 
Narciso López 
Dehesa del Común... 
Prado de Ardoz 
Ecequiel García 
Joaquin Carriedo.... 
Manuela Cuadra 
Finca de la iglesia... 
Antonio López Yela.. 
Benita Ramos 
Manuel Caballero.... 
José Fernandez 
Vicente Gómez Yar-

ríca 
Maria Mesa Menor... 
Gala Ramos 
Herederos de Josefa 

Fernandez 
Gabriel de Mesa... 
Joaquin Caballero.. 
Pedro Maria Corral. 
Lorenza Damián... 
Herederos de Maria 

Jesús Damián. . . . 
Cipriano Serrano 
Manuel Moratilla 
Miguel del Hoyo.... 
Máximo Simón 

Totales.. ..10,1901 

Ter reno 
ocupado 

en hec t á 
reas. 

(1,0992 
0,549* 
0,0440 
0,9858 
0,5194 
0,1100 
0,5520 
0,2388 
0,7254 
0,5690 

0,2610 
0,1240 
0,4454 
0,6300 
1,0060 
0,2200 
0,0682 
0,103* 
0,3980 
0,5947 
0,0700 
0,5102 
0,1200 
0,1788 

0,1606 
0,2154 
0,1480 

0,1210 
0,2100 
0,1260 
0,2540 
0,2020 

0,0540 
0,2520 
0,0680 
0,1340 
0,1000 

S u valor i n 
clusos dafiosy 

perjuicios y 
e l 3 por 100 

de indemniza 
c i ó n . 

164,69 
971,68 
95,66 

1.875,87 
478,75 
182,65 
591,86 
396,46 

2.299,35 
371,49 

564,89 
160,00 

1.26 ,21 
5.358,43 
2.187,37 

565,27 
148,28 
224,31 
401,83 
.210,31 
160,54 
583,99 
213,41 
321,70 

266,64 
354,32 
196,83 

102,32 
177,58 
106,55 
733,59 
190,22 

51,91 
50,17 
65,41 

127,91 
96,24 

1 
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Madrid 24 de enero de 1857.—El Pre

sidente de la comisión constructora, el du
que de Sevillano. 

Los propietarios de la villa de (oslada, cu
yos nombres se espresan á continuación, se 
servirán presentarse, por si ó por medio de 
apoderado con poder en forma, el dia 7 de 
febrero, desde las once hasta las tres de la 
tarde, en las casas consistoriales de la refe
rida villa, donde les serán satisfechos jpor el 
apoderado de la sociedad las cantidades que 
respectivamente les corresponden, en pago 
de los terrenos de su pertenencia que han 
sido ocupados por la linea de ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los d u e ñ o s de las 
tincas. 

Te r r eno 
ocupado 

en hec t á 
reas. 

D. Miguel Sevillano.. 
Sra. Condesa de la 

Vega del Pozo 
Eduardo Verdes 
Ramón María Dávila. 
Ignacio Martin Diez.. 
D. Benito Sanz 
Sra. Condesa de Uña

te • 
Eustaquio Oneca 
Prado del común de 

vecinos 
Capellanía de Bazo.. 
José Galeote 
Sr. Duque de Sevi

llano 
Manuel Pinilla 
José Ágapito Carrillo. 
Herederos de Francis

co Fernandez 
Propios de la villa... 
Sr. Marqués de Val-

mediano 
Rafael González 
José Ibarra 
José María Paotoja.. 
D. Jacinto María Dá

vila 
Capellanía de bienes 

nacionales 
Martina Oneca 
Salvador Oneca.... 
José González 
Joaquín Oneca 
Del patrimonio.... 
José Oneca 
Sr. Conde de Caste-

jon 
Benita Diaz 
Sr. de Magaña.... 
Herederos de Pedro 

Pelgar 
Ramón Si velo 
Sr. Duque de San Lo

renzo 
Tosa Gómez 
EUsa Villafuerte.... 
Ramón Cayuela 
Nicolasa López 

So valor i n 
clusos d a ñ o s y 

perjuicios v 
el 3 por 100 
de i n d e m n i z a » 

c i o n . 

Totales. 

0,2071 

0,8002 
1,1644 
0,2402 
0,5154 
0,1498 

0,7651 
0,0427 

0,8762 
0,2109 
0,5917 

0,1692 
0,0898 
0,4558 

0,1845 
0,0545 

0,6787 
0,1125 
0,2926 
0,0908 

0,1565 

0,0072 
0,0209 
0,1841 
0,1206 
0,1710 
0,1912 
1,7706 

0,0750 
0,1752 
0,1245 

0,1510 
0,0251 

0,0420 
0,0905 
0,4074 
0,2158 
0,1595 

457,97 

996,57 
1.497,78 

505,12 
660,55 
250,015 

1.416,49 
64,21 

2.420,77 
298,17 
508,07 

244,07 
81,01 

704,00 

244,68 
51,88 

949,50 
155,09 
458,60 
155,76 

242,65 

10,22 
59,05 

288,40 
145,10 
222,49 
172,49 

5.275,59 

78,65 
156,27 
150,53 

167,16 
57,51 

oo,6o 
81,64 

515,47 
278,46 
167,58 

11,5756 17,901,04 

Madrid 24 de enero de 1757.—El Pre • 
sidente de la comisión constructora, El Du
que de Sevillano. 

Los propietarios de la villa de Yicálvaro, 
cuyos nombres se espresan á continuación, 
se servirán presentarse por si ó por medio de 
apoderado con poder en forma, en los dias 9 
y 10 de febrero, desde las once hasta las tres 
de la tarde, en las casas consistoriales de la 
referida villa, donde les serán satisfechas por 
el apoderado de la sociedad las cantidades 
quo respectivamente les corresponden, en 
pago de los terrenos de su pertenencia , que 
han sido ocupados por la linea del ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los dueños de las 
focas. 

Sr. Conde de Corres. 

Tor reno 
ocupado 

en hec tá 
reas. 

0,3501 

S u v a l o r , i n 
clusos d a ñ o s y 
per ju ic ios , j 

el 3 por 100 de 
indemniza 

cion. 

526,45 

Sr. Duque de Sevi
llano 

D. Benito Sanz 
D. Ramón de Madrid 

Dávila. 
Herederos de D.* Jua

na Sanz. . . . . . . . . 
Doña Inocencia Sevi

llano 
Herederos de Francis

co Fernandez 
D. Diego Tamarit... 
D. Leandro Sevillano. 
Doña Martina Oneca. 
Sr. Marqués de Clara-

monte 
D. Juan Esteban Ro

driguez 
D. Narciso Pinilla... 
D. Eduardo Verdes.. 
D. Pedro Contreras.. 
D. Acisclo Ara vaca.. 
Herederos de Roberto 

López 
Doña Matea Cerrillo.. 
D. Vicente Mócete... 
Sr. Marqués de Villa-

toya 
D. Salvador Fernan

dez 
Concurso del Marqués 

de Campo Nuevo.. 
D. Esteban López... 
Sr. Marqués de Val-

demcdiano 
D. Leandro Vázquez. 
D. Pablo del Rio 
D. Justo Sancha.... 
Doña Juana Madrid 

Dávila 
Herederos de casa de 

Ambroz 

Totales. 

2,1873 
0,2633 

0,6272 

0,2775 

0,5846 

0,0515 
0,0488 
0,0440 
0,0975 

0,4717 

0,1417 
0,0840 
0,6404 
0,5558 
0,2158 

0,4820 
0,0930 
0,1999 

0,0284 

1,2071 

0,0943 
0,0780 

0,0992 
0,0560 
0,1710 
0,5157 

0,0618 

0,0452 

9,5506 

9.919,90 
954,55 

2.399,10 

1.371,50 

1.504,90 

75,78 
254,88 
517,52 
674,96 

3.113,80 

906,97 
454,82 

2.555,03 
1.818,25 
2.280,52 

2.899,80 
555,55 

1.082,50 

105,61 

6.092,05 

567,30 
469,24 

641,75 
84,21 

546,32 
1.236,00 

74,34 

54,37 

43.395,79 

Madrid 24 de enero de 1857. — E l Pre
sidente de la Comisión constructora, El Du
que de Sevillano. 

B O L S A . 

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 
58-40 al contado y á 58-35 á fin del pró
ximo en firme. A última hora el dinero al 
contado seguía á 58-40. 

La diferida durante Bolsa halló dinero á 
24-45, pero poco después de cerrarse se 
ofrecía á este precio y solo hallaba plata 
á 24-40. 

La amortizable de primera sigue busca
da á 11-60; la de segunda se publicó á 6-85. 

Las acciones de carreteras continúan bus
cadas á 37 las de abril de 4,000 rs.; á 89 
las de 2,000; á 86-25 las de junio, y á85-50 
las de agosto. 

Las acciones del Canal de Isabel II con
tinúan á 105, y las del Banco de España 
se ofrecían á 152. 

Las acciones de la Sociedad mercantil é 
industrial continúan ofrecidas á 1,940; las 
de la compañía de crédito en España se han 
publicado á 1,940 rs., y las de Crédito mo
viliario á 2,100 

Cotización del 21 de enero de 1857 á las 
tres de la larde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado, 38,40 c. Operaciones á pla
zo, 38-55 fin próx. en firme. 

Idem del 5 por 100 diferido, id. no pu
blicado, 24-45. d. 

Amortizable de primera, id. 11-60. d. 
Idem de segunda, id., 6-85 d. 
Deuda del personal, id., i 1-20 p. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. 87. p. 

Idem dea 2,000 rs., id., 89. 
Idem de 1 .* de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id.,86-25. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85 50 p. 
Idem del Banco de España, id., publica

do 105. id., no publicado, 132 p. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900rs., 50 por 100 de des
embolso, idem, 1,940 reales, p. 

Compañía general de crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 30 por 100 de des
embolso, id., 1,940 rs. 

Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id. no publica
do, 2,100 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 8 dias, 50-55 p. 
París á 8 dias, 5-23. p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 7/8 
Bilbao, par. 
Burgos, 3/4 
Cáceres, par. 
Cádiz,.3/4 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guada laja ra 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1/2 p. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 1/2. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, 1/4. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, I, 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 5/4. 
Valencia, 1/2 d. 
Valladolid, 5/4 
Vitoria, par. 
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

Alcaldía constitucional de Madrid. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

1,750 fanegas de trigo. 
1,664 arrobas de harina de id. 
5,900 libras de pan cocido. 
6,504 arrobas de carbón. 

vacas que componen 41,095 
libras de peso, 

carneros que hacen 10,481 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de enero de 1857.—El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

96 

444 

ALMONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 52 á 56 rs. vn. 
á 55 rs. vn. 

Precios 

Algarrobas, de 

Trigo vend ido . 

100 
130 
189 
294 
201 
350 

1,255 
Quedan por vender sobre 550 fanegas. 
Madrid 26 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

84 
85 
89 
91 
97 
98 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
tos artículos que á continuación se es-
presan: 

Arroba. Libra. 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 49 18 á 20 
Idem de carnero.... 18 es. I. 18 á 20 
Idem de ternera.... 80 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 58 
Tocino añejo 112á 118 40 á 42 
Idem fresco : 56 á 58 
Idem en canal 106 á 108 
Lomo : 56 á 38 
Jamón 110ál2i 51 á 60 
Aceite 62 á 64 20 á 22 
Vino 30 á 40 10 á 14 
Pan 1618192021 1223 24 

Garbanzos. 40 á 46 
Judias 26 á 30 
Arroz 32 á 36 
Lentejas 18 á 22 
Carbón 7 á 9 
Jabón 40 á 62 
Patatas 7»á 8 l 

Madrid 26 de enero de 1857. 

14 á o l 
10 á 12 
12 á 14 
74 8 

• 
15 á 22 
3 á 4 

PARTE NO OFICIAL. 

MISCELANEA. 

Los caminos de hierro de Francia , los 
caminos imperiales, los departamentales, los 
canales y ríos navegables y los caminos ve
cinales forman un conjunto de 176,029 ki
lómetros de estension , repartidos de la ma
nera siguiente: 

Caminos de hierro concedidos , 11,469 
kilómetros ; caminos departamentales y es
tratégicos, 47,000 kilómetros; caminos im
periales , 36,(KM) kilómetros; caminos veci
nales , 68,000 kilómetros; ríos navegables, 
8,818 kilómetros; canales, 4,715 kilóme
tros. 

De este total de 176,029 kilómetros cor
responden al departamento del Sena 167 ki
lómetros de caminos de hierro; 156 de cami
nos imperiales; 159 de caminos departamen
tales; 110 de caminos vecinales. 

París tiene cerca de 1,500 calles , cuya 
longitud total asciende aproximadamente á 
400 kilómetros. (Gaceta.) 

La semana última, dice la Abeille de la 
Nouielle Orleans, el capitán de un buque 
anclado fuera de los canales, ha pescado un 
tiburón de una longitud estraordinaria. Este 
monstruo tenia 17 pies 10 pulgadas de lon
gitud, y 9 pies de circunferencia. Tenia siete 
hileras de dientes, y tres de estas estaban 
cubiertas por las encías superiores; su híga
do llenaba exactamente un barril. Se encon
tró en su estómago el cuerpo, medio digeri
do , de un hombre de estatura mediana, que 
llevaba una camisa blanca con botones de 
nácar, una camisa interior de seda común, 
medias de algodón y zapatos abotinados, casi 
nuevos. 

El estómago del monstruo contenia ade
mas algunos pedazos de velamen. (Id.) 

Las calles de París están al presente ilu
minadas de noche por 108,755 mecheros de 
gas. Este gas es conducido por un sistema 
de tubos de una longitud total de 780,000 
metros. No quedan suspendidos de sus cuer
das en las calles, callejuelas y avenidas poco 
frecuentadas, mas que 2,608 faroles que tie
nen 5,880 mecheros de alumbrado de aceite. 
Los particulares poseen en sus estableci
mientos cerca de dos millones de mecheros 
de gas. Se ha calculado que si esta luz divi
dida en una multitud de mecheros, pudiera 
ser reunida en un globo análogo al sol, sus
pendida á 2,500 metros encima del centro 
de Parts, el departamento del Sena estaría 
tan bien alumbrado de noche como lo está 
por el día cuando las nubes cubren al sol. 

(id.) 

ADVERTENCIA. 
Habiendo finalizado el año de 1856, y 

faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

4 b.O 
3 «s.O 
1 l s . 0 

5 b.O 26p.2t l . 
4 l s . O 26p.2»l . 
2 i s . 0 26p. 2 »l. 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


